
 

EL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO DEL LUNES 24 DE MAYO 
DE 2.010, PUBLICA EL REAL DECRETO-LEY, QUE A 

CONTINUACION EXPRESAMOS, DEL CUAL EXTRAEMOS LO 
APLICABLE A NOTARIOS Y REGISTRADORES DE LA 

PROPIEDAD, BIENES MUEBLES Y MERCANTILES. 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

JEFATURA DEL ESTADO 

8228 

Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.  

 

Disposición adicional octava. Aranceles notariales y registrales. 

Uno. Se rebajarán los aranceles notariales y registrales en operaciones de 
cuantía, del siguiente modo. 

1. Se aplicará una rebaja del 5% al importe de los derechos notariales 
resultantes de la aplicación de lo previsto en el Número 2.1 del arancel de los 
notarios, aprobado por Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el 
que se aprueba el arancel de los notarios. 

Esta rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás 
descuentos o rebajas previstos en la normativa vigente. 

2. Se aplicará una rebaja del 5% al importe de los derechos de los 
registradores de la propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto en el 
Número 2.1 del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el arancel de los registradores de la propiedad. Esta rebaja es 
adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o rebajas 
previstos en la normativa vigente. 

3. Se aplicará una rebaja del 5% al importe de los derechos de los 
registradores mercantiles resultantes de la aplicación de lo previsto en el 
Número 5 del Decreto 757/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueba el 
adjunto Arancel de los Registradores Mercantiles. Esta rebaja es adicional 
respecto de la aplicación de los demás descuentos o rebajas previstos en la 
normativa vigente. 

Dos. Se establecen las siguientes obligaciones de información a los 
interesados que debe contenerse en la minuta. 



1. Las minutas de los Notarios y Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y bienes muebles, además de cumplir la normativa aplicable, 
expresarán separadamente, y con la debida claridad: 

a) Cada uno de los conceptos por los que se hayan devengado derechos 
arancelarios, con expresión individualizada del número y apartado de 
arancel aplicado. 

b) El concepto minutable. 
c) La aplicación o no, de rebajas de acuerdo con las normas aplicables al 

caso. 
d) En el caso de los notarios la aplicación de descuentos de acuerdo con 

la normativa aplicable. 
e) La aplicación o no, de bonificaciones o reducciones de cualquier clase. 

2. Las minutas de los Notarios y Registradores también expresarán la 
base aplicada o expresión de que es sin cuantía, honorarios que comporta 
cada concepto, y total de honorarios, sin que por ninguna razón se puedan 
agrupar globalmente los números y cantidades correspondientes a distintos 
conceptos. También expresarán la forma en la que se han obtenido los 
valores para la aplicación del arancel y los suplidos si los hubiere.
 
 
 
 
 
 
 


